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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gacela núm. 59.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente instruido 
en esa Asesoría general acerca de si 

convendría ó no hacer extensivas las dis 
posiciones que respecto al despachó de 
exhortas y suplicatorios contiene la Real 
orden de 5 de Diciembre del año último, 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
justicia á los Juzgados especiales de 
Hacienda por lo relativo á los negocios 
de que los mismos conozcan.

Enterada de todo S. M., y conside 
rando que las disposiciones de la citada 
Real orden de 5 de Diciembre tienen por 
objeto evitar las dilaciones y extravíos 
que con frecuencia ocurrían en el des
pacho de los exhortes:

Considerando que el servicio reporta 
en esto una ventaja que contribuye á la 
mejor y más expedita administración de 
justicia, siendo por lo tanto conveniente 
aceptar las prescripciones de la expresa
da Real orden, porque de este modo se 
establece entera uniformidad en la ma
nera de cursar los exhortes en los nego
cios del conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria y los sometidos á la del fuero 
especial; S. M., de acuerdo con 1o pro
puesto por esa dependencia general, ha 
tenido á bien resolver se hagan extensi 
vas á tes Juzgados especiales de Hacien 
da, y respecto de tes negocios de que 
tes mismos conocen, las disposiciones 
contenidas en la referida Real orden de

5 do Diciembre del año íntimo sobre el 
modo y forma de cursar los exhortes "y 
suplicatorios.

De Real orden, lo digo á V. E. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Fe
brero de 1865.=Salaverría.
Sr. Asesor general de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidades.
limo. Sr.: Los Rectores de la Uni

versidad Central, de la de Sevilla y de 
Valladolid han consultado algunas dudas 
con motivo de la Real orden de 1 .* de Nc- 

i viembre último, por la cual se prescribe 
! a los alumnos de medicina que no ten

gan el grado de Bachiller en Artes, con 
! entera sujeción á los programas vigen- 
| les, el estudio de li lengua griega. Y 

considerando que con arreglo al art. 41 
déla ley de Instrucción pública no pue- 

' den carecer del conocimiento de esta 
lengua los discipulos de aquella facultad, 
y que, para ellos, según los programas 
generales de estudios, el de gri go ha de. 
seguirse como de segunda enseñansa, y 
puede por lo tanto hacerse privada
mente; la Reina (q. I). g.), de acuerdo 
con el parecer del Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido dictarlas 
aclaraciones siguientes:

1. a Los alumnos de la facultad de 
medicina á quienes.se-refieren las dis
posiciones de la Real orden de l.° de

1 Noviembre último, estudiarán un año de 
lengua griega.

2. a Harán este estudio como de se- 
.gunda enseñanza, y podrán por lo mis
mo cursarlo privadamente, con entera 
sujeción á 1o que los reglamentos pre
vienen sobre el particular.

5.a No satisfarán derechos de matrí
cula por eMa asignatura.

4.a Podrán simultanearla con las 
materias de la facultad, aun cuando ex 
ceda de las tres asignaturas y media 
señaladas por los programas, siempre 
que de no hacerlo asi haya de resultar e*

inconveniente de que se prolongue por 
un año más la carrera de los interesados.

5. a A los que hubieren hecho pri
vadamente el estudio del gr ego, les será 
de aboto si le han probado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para los es
tudios de segunda enseñanza.

6. a Los exámenes de esta asignatura 
se harán por los tribunales ya eslableci-

; dos para la segunda enseñanza, en el 
' modo y forma prescritos en el regla

mento.
i 7.a No pueden eximirse del estudio 

de la lengua griega los alumnos del 
sexto año, ni los cirujanos de segunda y 
tercera clase á quienes comprendía la 
orden de esa Dirección general de 50 de 
Octubre de 1858.

8.a Los alumnos de sexto año de 
medicina que no se hayan matriculado 
en la asignatura de griego, podrán ha 
ceilo hasta el dia 10 del proximo mes 
de marzo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1863.=Luxán.
Sr. Director general de Instrucción pú- 

: blica.

CONSEJO DE ESTADO.

i
BEAL DECBETO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial do Palma, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes loca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el pello que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, en
tre liarles, de una D. Francisco 
Crespi, natural y vecino de Soller, en 
las islas Baleares, apelante, en rebeldía, 
y de la otra mi Fiscal en nombre de la 
Administración, apelada, sobre revoca- 

. cion do la sentencia del Consejo provin
cial de Palma que condenó á Crespi al 

pago de la mulla y cuota como almace
nista de aceite sin tener el correspon
diente certificado de matrícula.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que los Investigadores de Palma Don 

Jacobo Planells y Badia y D. Manuel de) 
Aguila, á consecuencia de haber tenido 
aviso confidencial do que D. Francisso 
Crespi verificaba vertías de aceite al por 
mayor, giraron una visita el dia 18 de 
Febrero de 1861 con el fin de justificar 
los hechos, resultando quejel Crespi ven
día al por mayor aceite, siempre que se 
presentaba comprador, por cuyo motivo 
la Administración propuso, y el Goberna- 

i dor acordó en providencia de 20 del 
mismo mes de Febrero, que se impusiese

i á D. Francisco Crespi la mulla en que 
, habla incurrido, con arreglo al art. 45 
' del Real decreto de 20 de Octubre de 
I 1852, con la cuota y recargos correspon

dientes, como almacenista de aceite, 
comprendido en la clase tercera de la 
tarifa núm. I.”:

I Que D. Francisco Crespi, no confor
mándose con la anterior providencia, 
acudió al Consejo provincial de Palma, 
presentando al efecto en 11 de Marzo la 
correspondiente, demanda, fundada, en 
que el almacén en que se halló el aceite 
corría á cargo de Gabriel Co'l, que lo 
tenia alquilado; que suyo era el aceite, 
y que el demandante lo vendía solo en el 
concepto de dependiente del mismo; y 
seguida la instancia por sus trámites te 
declaró por sentencia <jue pronunció di
cho Consejo provincial el 28 do Agosto 
siguiente, que el mencionado D. Francis
co Crespi estaba sujeto al pago del duplo 
de la cuota que por un año correspondía, 

¡ según tarifa, á la industria que ejercía, 
i y demás al de la cantidad proporcional 

de dicha cuota por el tiempo que había 
ejercido la expresada industria, contán
dose dicho tiempo desde el l.°de Diciem
bre de 1860, con reserva de su derecho 
al recurrente para utilizarle cómo, chin
de y ante quien correspondiese contra 
D. Gabriel Culi si había obrado en ej 
asuntó como su dependiente y bajo su

■ responsabilidad:



Vistos el recurso de apelación ínter- i 
puesto por el Crespi en 7 de Setiem- ; 
bre para ante el Consejo de Estado y el ' 
auto en que le fué admitido:

Vistos el escrito de mi Fiscal de 26 
de Mayo de 1862 acusando la rebeldía al 
apelante por no haber comparecido á 
mejorar Inapelación dentro del término 
legal y el auto de la Sección de lo Con
tencioso.en que la hubo por acusada:

Vistos el art. 252 del reglamento de 
5G de Diciembre de 1846, que señala 
dos meses para mejorar el recurso de 
apelación, contados desde el trascurso 
de los 10 dias concedidos para interpo
nerla, y el 254, que previene que, si no 
la mejorase el apelante en el término 
señalado, se declare desierta la apela 
clon, y la sentencia consentida á la pri
mera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que D. Francisco Crespi 
ha dejado pasar con exceso el término 
de. reglamento sin presentarse á mejorar 
la apelación, dando lugar á-que se le ( 
acuse y se le hubiese por acusada la re
beldía:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo"Contencioso de! Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Don 
Manuel Moreno López, D. Juan de Lo- 
renzana, D. Juan José Martínez de Es
pinosa, D. Mane! Sánchez Silva, D. José 
de Villar y Salcedo y Don Anlero de 
Echarri,

Vengo en declarar desierta la apela
ción interpuesta por dicho D. Francisco 
Crespi, y consentida la sentencia del 
Consejo provincial de Palma.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución linal en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á Ion mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 51 de Enero de 1865.=Juan 
Sunye.

(Gacela núm. 60.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .—Negociado 5.0
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Aguilar para procesar á 
José Prieto y Galan, cabo de municipa
les de dicho pueblo, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Córdoba 
denegó la aulorizasion solicitada para 

procesar á José Prieto y Galán, cabo de 
municipales de la villa de Aguilar.

Resulta:
Que en el día 22 de Octubre último 

el cabo segundo y comandante del puesto 
de Guardia civil de la villa de Aguilar, 
compareció ante el Juez de primera ins
tancia del partido del mismo nombre dán
dole parle de que con motivo de haber 
tenido confidencia y de creer por ella que 
un criminal conocido por el Animero po
dia entrar dentro de la pbblacion en la 
noche del diaanterior, y no teniendo fuer . 
zas bastantes, para tomar las avenidas de 
las calles por donde el criminal debia ve
rificar su entrada, pidió fuerza al Al
calde, el cual puso á su disposición el 
cabo de municipales Prieto, con otros dos 
individuos más:

Que colocados todos convenientemen
te, á cosa de la una ménos cuarto sin
tieron pasos de un hombre, y percibiendo 
Prieto que los pasos se acercaban, dijo; 
«alto, quién va allá?» descargándole en- 
lónces un tiro: que en seguida echó á 
correr el que había recibido el tiro, yendo 
en su persecución Prieto y otro munici
pal, diciendo el primero: «esees, vamos 
con él, que se marcha:» que á los 40 á 
50 pasos, como no se parase, un guardia 
le había disparado otro tiro, que no le 
dió, que habiéndose parado al llegar á 
su casa, pudieron conocer enlónces que 
era el guarda de la Administración de 
Consumos llamado Juan Martínez Oliver:

Que abierta la consiguiente informa
ción, se confirmó la certeza de cuanto el 
cabo, el guardia y civiles habían mani
festado al Juez, comprobándose además 
que si Prieto disparó el tiro contra el de
pendiente de consumos, fué porque este, 
en vez de contestar á la voz de alto, se 
dirigió hacia la pared en ademan de de- 
fenderse, creyendo entóneos Prieto tjue 
el guarda de consumos era el Animero," 
que pocas noches ánles había entrado en 
la vil'a, y escapándose despues do haber 
hecho fuego contra los municipales y 
Alcaide de barrio, agujereando á este la 
capa é hiriendo á un paisano:

Que el Juez en vista de esto, y reco
nociendo que Prieto había obrado en vir
tud de obediencia debida, de conformi
dad con el dictámen del Promotor fiscal, 
solicitódel Gobernador le autorizase para 
continuar los procedimientos contra el 
municipal por reputarle reo de impru
dencia temeraria, con arreglo á las pres
cripciones del art. 480 del Código penal:

Quel el Gobernador, despues de oir al 
Consejo provincial, y de acuerdo con su 
parecer, denegó la autorización, fundado 
en que Prieto habla obrado en virtud de 
obediencia debida, y en que por la hora 
y sitio de la ocurrencia la precaución 
aconsejada por los antecedentes de Ani
mero y la conducta observada por el he
rido le revelaran de toda responsabilidad.

Visto el art. 480 del Código pena!, 
por el que se castiga con Irs penas que 
según los casos señala al que por impru
dencia temeraria ejecutase un hecho que, 
si mediase malicia, constituiría un deli
to, bien fuese de los que el mismo Có
digo califica de graves, ó de los ménos 
graves:

Visto el art. 8.° de dicho Código, cuv o 
párrafo undécimo declara exenlode res
ponsabilidad criminal al que obra en cum 
plimiento de un deber, ó en el ejercicio 
legítimo de su autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que el guardia munici
pal José Prieto, al ejecutar el hecho por 
que se intenta procesarle, solo obró re
chazando la agresión que al parecer qui
so dirigir contra él el dependiente Juan 
Martínez, quien lejos de contestar á la 
voz de alto, quién va, tomó una actitud 
agresiva recostándose en la pared, locuel 
inducía á que hiciese armas contra él, I 
suponiéndole como con algún fundamen- | 
lo, y teniendo en cuenta lodos los ante
cedentes, podría suponer que era el.cri
minal Animero, para cuya captura es
taban apostados la Guardia civil y los 
municipales:

Considerando que por lo mismo no hay 
mérito para atribuir á Prieto exceso de 
ningún género;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico ó V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes-. Dios 
gua-de á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Febrero de 1863.=Vega de Armijo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

(Gaceta núm. 62.-) 
MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión que de 
i bis cargos.de Presidente del Consejo de , 
■ Ministros y Ministro de la Guerra y de 

Ultramar me ha presentado el Capitán 
General de ejército I). Leopoldo O* Don- 
nel!, Duque de Teluán; quedando alta- i 

| mente satisfecha de sus relevantes ser
vicios, y del acierto, celo y lealtad con. 
que ha desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles.

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en D. Manuel de 
Pando, Marqués de Miraflores,

Vengo en nombrarle Presidente de mi 
Consejo de Ministros y Ministro de Es- ¡ 
lado-

' Dado en Palacio á dos de Marzo de
¡ mil ochocientos sesenta y tres—Está i 

rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia v Justicia, Pedro Nolasco i

i Aurioles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE gINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado me ha pre
sentado el Capitán General de ejército 
Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Duque de la Torre; quedando muy sa 

tisfecha del celo, lealtad é inletigenciu 
c on que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.==El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda me ha 
presentado D. Pedro Salaverría; quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que ío ha desempeñado.

Dado en Palacio á 2 de Marzo de mil 
ochocienios sesenta y lres.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina me ha pre
sentado D. AugustoUlloa, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de M arzo de mil 
ochocientos sesenta y l res.=Está l ubri
cado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores.

Vengo en admitir la dim is¡< n que (le 
cargo de Ministro de la Gobernación me 
ha presentado D. Antonio Aguilar y Cor
rea, Marqués de la Vega de Armijo; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

,Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.

Vengo en admitir la dim ¡sien que de 
cargo de Ministro de Fomento me ha 
presentado D. Francisco de Luxán; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
me ha presentado Don Pedro Nolasco 
Aurioles; quedando r. uy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia conque lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Don 
José Gutiérrez de la Concha, Marqués 
de la Habana.

Vengo on nombrarle mi Ministro de 
la Guerra.

Dado en Palacio á dos de Marzo de
l

cargos.de


I

mi! ochocientos sesenta y íres.=Eslá
rubricarlo de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 1 Francisco de Mata y Alós, 
de Miradores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José de Sierra, Direc
tor general de la Deuda pública,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Eslá 
rubricado de la Real mano =EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro 
de Estado, Marqués de Miraflores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en Don Florencio Rodríguez 
Vaamonde, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro 
de Estado, Mar ¡ués de Miraflores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Don

Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro dé 
Marina.

Dado en Palacio á tres do Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres..—-Eslá 
rubricado de la Real mano. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.

En atención á las circunstancias que 
coacurren en D. Manuel Moreno López, I 
Consejero de Estado y Diputado á Corles, |

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

. Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Es'.á 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consej > de M.nislros, Marqués 
de Miraflores.

MIM1STEP.1O DE LA GUERRA

Real decreto.

Que el Iuve.sligan.hir, lecelando de 
que los testigos no declarasen con liber
tad en el pueblo del Esóurial por ser 
Pajares Alcalde en el mismo, se trasladó 
á la villa de Miajadas, y el Alcalde de 
la misma tomó declaración á José Pizar- 
ro Diaz, Pedro Lázaro y Miguel Redon- 

i do, quienes .manifestaron que Pajares 
I compraba y vendía ganado vacuno, y 
- que había estado dedicado á esla indus

tria bacía ya algunos anos, añadiendo el 
primero que el ganado que compraba 
era cerril y ejecutaba las compras en la 
época de feria:

Que el Secretariado Ayuntamiento 
del Escorial, en virtud de orden de la 
Administración de Hacienda pública de 
la'provincia, certificó en 19 de Marzo, 
con referencia al amillaramiento de la 
riqueza de! pueblo, que Pajares tuvo en 
1858 cuatro reses de labor, 26 cerriles, 
268 ovejas y una yegua; en 1859 cuatro 

I reses de labor, ocho lechones, un potro 
¡ y 47 reses cerriles, yen 1860, 158 ove

jas, 46 roses de ganado vacuno cerril, 
1 cuatro reses de labor, nueve yeguas y 
! dos caballerías menores:

Que la ieferid.1 Administración ma- 
MIN’ISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer.que cese en el car
go de Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra el Mariscal de campo D. Eran 
cisco-de Uztáriz y Gimeho; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado cii Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos' sesenta y tres.—Eslá rubí i 
cada de la Real mano,-¿=E! Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

-------------------------- —

Gaceta mím. 63.)
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Manuel de 
Pando, Marques de Miraflores, nombra
do Presidente de mi Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado, se encargue del 
despacho del Ministerio de Ultramar.

Dodo en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Nolasco Ati
rióles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias -que 
concurren en D. Rafael Monares y Ce- 
brian, Vicepresidente del Congreso de

Vengo en disponer que se encargue 
interinamente del despachó de la Subse
cretaría del Ministerio de la Guerra el 
Brigadier. D, Pedro Abades y Soló;Ofi
cial primero del misino.

Dado en Palacio á lies de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricadode la Real mano.==E¡ Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la .Monarquía espa- 
ñoba Reina de lasjEspañas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Cáceres, y á 
cualesquiera otras Autoridades Apersonas 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en .decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
parles, de la una la Hacienda pública, y 
en su nombre mi Fiscal, apelante; y de 
la otra D. Juan Celestino Pajares, veci
no del Esóurial, provincia de Cáceres, 
apelado, en rebeldía, sobro pago del sub
sidio industrial y mulla impuesta á Pa
jares como tratante en ganado vacuno 
sin estar inscrito en la matrícula;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 4 de Mayo de 1860 á instan

cia del Agente investigador Don Ramón 
Paño, prestó declaración 1). Juan Celes-

nifésló hallarse justificada1 en diligencias 
practicadas por el Investigador que Pa
jares estaba ejerciéndole! tráfico de com
prar y vender ganado vacuno en va
rios años sin hallarse inscrito en la 
matricula del subsidio al amparo de ser 
labrador'y cultivar bastante número de 
fanegas de tierra:

Que la Real orden de 16 do Febrero 
' de 1855, aclaratoria del párrafo cuarto 
! de la exención cuarta, Unida al Real de- 
■ crelo de 20 de Octubre de 1852, lijaba 
í el número de cabezas de cada clase que 
' era permitido á los labradores para el 
i culi vo de las lincas y aprovechamiento 

de las yerbas:
; Que Pajares poseía una ganadería, 
i tanto de reses vacunas como lanares y 

demás, que excedía de ese número, por 
¡o qíie fuu de parecer que se le. inscri- 

¡ biese en Ja referida n>alricula por los 
años de 1858, 1859 y 1860, según lo 

i disponía el párrafo primero del arl. 45 
del mencionado Real decreto, yen aten
ción á su carácter de autoridad, propuso 
que se le impusiese la mulla de 2.800 
reales como triple de la cuota:

!. Y por último, que el Gobernador de 
la povincia, de conformidad con la Ad
minislracion, asi lo resolvió en 10 de 
Mayo del citado año de 1869, ha
biéndose ncliíicado esta determinación 
al interesado en 25 de Junio siguiente:

Vista la demanda que Pajares, dada 
la lianza oportuna, presentó en 4 deJu- 

! lio ante el Consejo de provincia, pidien- 
¡ do se declarase que no era tratante en 

ganado vacuno, sino criador; v en su 
, consecuencia que se dejase sin efecto el 

los Diputados,
Vengo en nombrarle Ministro de Cra

tino Pajares ante el Teniente Alcalde del 
Escorial, en que se expresó que, llevan-

expediente gubénfátivo, mandando que 
se lé alzase la mulla y se le considerara

cía y Justicia,
Dado en Palacio á tres de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y tres.—Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente de| Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.

do en labor como 500 fanegas de tierra , 
y siendo el mayor contribuyente de| 
pueblo, necesitaba comprar algunos bue
yes para mejorar sus yuntas- que vendía 
además las roses viejas; que era también 
criador del mencionado ganado y que ' 
tendría unas 60 cabezas con su marca:

baja en la matrícula por los tres años 
mencionados:

Visto el escrito del Promotor Fiscal de 
Hacienda pública, pretendiendo que se 
confirmara ¡a resolución del Gobernador:

Vista la prueba suministrada por el 
demandante:

Vista la sentencia que el Consejó pro
vincial de Cáceres dictó en 11 de Octu
bre del propio año, eu la que revocando 
la providencia del Gobernador de 10 de 
Mayo anterior relevo á Pajares de la 
inscripción en la matricula, pago de la 
cuota, sus recargos y multa, disponien
do que se cancelase la obligación del 
fiador *D. Anselmo Sánchez de León, re
servando al.interesado su derecho para 
repetir daños y perjuicios dónde y como 
correspondiera contra ei Agente investiga
dor ó contra quien viere convenirle, y 
condenando al mismo Investigador en 
todas las constas y gastos del expediente: 

Vistas las notificaciones hecha á las 
parles en el siguiente dia 12, la apela
ción interpuesta en liempo’porel Promo
tor fiscal y el auto en que le fué admi
tida:

Visto el escrito de mi Fiscal, mejo
rando el recurso ante el Consejo de 
Estado, con la solicitud de que se revo
que la sentencia apelada, y se confirme 
la providencia gubernativa:

Visto el en que dicho mi Fiscal acusó 
la rebeldía, el apelado y el auto de la 
Sección de lo Contencioso de 4 de Enero 
de 1861, habiéndola por acusada, y 
mandando que siguiesen los autos según 
su estado:

Visto el testimonio presentado por mi 
Fiscal y sacado de la causa seguida' en 
el Juzgado de primera instancia de Ha
cienda de'Cáceres contra José Pizarra 
Díaz y Pero Lázaro Mateos á consecuen
cia de las declaraciones que prestaron en 
este expediente:

Vista la providencia do dicha Sec
ción de lo Contencioso, por la que se 
mandó, para mejor proveer, que por el 
Gobernador de la provincia se hiciera 
constar la contribución que hubiese pa
gado Pajares por lodos conceptos en 
1858, 1859 y 1860: el número de fa
negas de tierra que cultivaba, si contri
buía como labrador, y el resultado de 
la cansa formada con motivo de no haber 
reconocido sus declaraciones los testigos 
José Bizarro y Pedro Lázaro:

Visto el certificado expedido por el 
Oficial primero intervenior de la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de la provincia, del que resulta que á 
Pajares se le había consignado por los 
diferentes conceptos de riqueza la con
tribución y recargos siguientes: 440 rs. 
en 1858 por tierras y ganadería, 825 
en 1859 por tierras, urbano y ganade
ría, y 849 en 1860 por tierras y gana
dería: 124 por el reparto adicional de 
los 50 millones en 1858, y 264 en 1860 
como compai ticipe con otros convecinos 
hallándose comprendido en la matrícula 
del subsidio de 1858, 1859 y 1860 co
mo tratante en ganado vacuno con la 
cantidad en cada uno de 1.652 rs.

Visto otro certificado dado por el mis
mo Oficial Interventor, del que aparece 
que Pajares poseyó en 1858 seis fanegas 
de tierra y 11 celemines de cultivo; en
1859 55 fanegas y siete celemines; e»
1860 517 fanegas y 10 celemíues^ com
prendidas todas en la contribución de 
los referidos años, pagando como labra
dor, y habiendo disfrutado en cada uno 



de estos mismos años sobre unas 40 fa
negas de terrenos de aprovechamiento 
común por las que satisfizo cierto im
puesto á los propios de Trujillo, sin que i 
fueran comprendidos en la contribución 
territorial:

Visto el del Secretario de Cámara de 
ia Sala primera de la Audiencia terri
torial de Cáceres, que comprende la sen
tencia que en 50 de Abril úe 1862 
recayó en la causa seguida contra José 
Bizarro y Pedro Lázaro por haber dado 
falso testimonio en este expediente, por 
ia cual se les condenó en 17 meses de 
presidio correcional, en la inhabilitación 
absoluta para cargos y derechos políti
cos y sujeción á la vigilancia de la Au
toridad durante el tiempo de la condena 
y otro tanto más, que empezaría á con
tarse desde su cumplimiento; en la mul
la de 50 duros á cada uno, yen caso 
de insolvencia en la prisión correccional 
correspondiente por sustitución y apre
mio, y en las costas y gastos del juicio 
por ¡guales parles:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, relativo á la contribución 
industrial y de comercio, y las instruc
ciones dadas para su ejecución:

Vista la Real orden de 16’de Febrero 
de 1-855, en la que, aclarando algunas 
de dichas instrucciones, se fijó el número 
de cabezas de ganado de diferentes cla
ses que los labradores podrían adquirir 
y conservar exentas del pago de la con
tribución industrial:

Vista la Real érden de 9 de Diciem
bre de 1858, en (¡tic se expresan las 
condiciones que deben reunir los que 
aspiren á disfrutar como criadores de 
ganado de exención otorgada en las ins
trucciones mencionadas:

Considerando que de las pruebas da
das por la Administración resulta plena
mente acreditado que en 1860 hacia al
gunos años que Pajares compraba y 
vendía ganado vacuno y estaba dedicado 
á esta industria, figurando en amillara- 
miente de la riqueza del pueblo del Es- 
curial eu los años de 1858, 1859 y 1860 
como dueño de un número de reses de 
diversas clases, muy superior al que 
co io labrador podía tener sin pagar con
tribución, y que sin embargo no satis
fizo la menor cuota por el ejercicio de 
aquella industria, pues la.que aparece, 
en la certificación últimamente traída al 
expediente con relación á los tres años 
expresados, es la que se le impuso á 
consecuencia de la determinación guber
nativa por el mismo reclamada:

Considerando que, si bien dos de los 
tres testigos que fueron examinados en 
el expediente gubernativo, negaron al 
ser ratificado en este contencioso que hu
biesen prestado aquellas declaraciones, 
reconociendo sin embargo sus firmas, la 
certificación librada por la Escribanía 
de Cámara de la Sala primera de la Ad- 
diencia de Cáceres acredita que, seguida 
causa para depurar lo que hubiere 
wtirrido en el primero de dichos expe
dientes y el fundamento de'tal negativa, 
los dos testigos mencionados han sido 
conv- ricidos de perjuros y sentenciados 

ejecutoriamente cu este concepto por sus 
segundas declaraciones, quedando así 
justificada la certeza de tas primeras, 
que también confirmaron el tercer testigo 
y el Alcalde que las autorizó:

Considerando que esta prueba no ha 
sido destruida por la que suministró 
Pajares ante el Consejo provincial de 
Cáceres, porque se recibió sin citación 
de la Administración ni de su represen
tante el Promotor fiscal de Hacienda, á 
pesar de que se ordenó expresamente en 
el auto de recibimiento á prueba, cir
cunstancia que la hace ineficaz y de 
ningún valor para enervar la de la Ad
ministración:

Considerando, por consecuencia, que 
ha quedado injustificado el carácter de 
criador de ganado con que Pajares pre
tendió eludir su responsabilidad:

Considerande, además, quede la cer
tificación expedida por el Alcalde Je! Es- 
curial, con referencia á los reparlimien 
los de la contribución territorial, resulta 
que, en 1858 Pajares solo fué compren
dido en ella por seis fanegas y 11 cele
mines de tierra de cu'livo; en '859 por 
55 y 7, y en 1860 por 517 y 10; y que 
de la otra certificación obrante al folio 58 
del expediente del Consejo provincial re
sulta igualmente que el número de cabe
zas de banauo que se le anotaron en el 

ha de construirse en esta capital con au
torización superior, he acordado se cele
bre otro nuevo el dia 2 de Mayo próxi
mo venidero, bajo las reglas siguientes:

1.a El . acto se verificará en dicho 
| dia v hora, á las 12 de su mañana, en 

el despacho de este Gobierno, ante mi 
Autoridad y una emisión de la Excelen
tísima Diputación provincial, en los lér 
minos prevenidos en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 y demás dispo 

. siciones vigentes,
¡ 2.a Las proposiciones que se presen-
i ten han de extenderse según el modelo 
i adjunto y en pliego cerrado, y á ellas ha 
I de acompañarse la carta de pago del de- 
' pósito del 1 por 100 del importe del re

mate: dicho depósito se hará en ia Depo-
i si larra de fondos provinciales.
- 5.a Dichas- proposiciones se presen

tarán en el acto, y no serán admisibles 
las que no se ajusten a dicho modelo, las

I (pie excedan del presupuesto y las qire 
no contengan la carta de pago del depó 
silo

4. a Si hubiera dos proposiciones
I iguales admisibles y mas ventajosas qne

las demás que se presenten, se vérilica- 
rá un nuevo remate exclusivamente en
tre sus aut >res, que durará un cuarto de 

| hora, no debiendo bajar la primera puja 
que se haga de 25 céntimos por metro 
cúbico, y las que sigan á esta de 5.

5. a El. presupuesto de las obras, las 
condiciones facultativas y económicas, 
planos y demas, relativo á las mismas, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno desde las 9 de la mañana 
hasta las 5 de la Urde desde este dia en 

padrón de amillaramiento, no estaba en 
proporción con las fanegas de tierra cul
tivadas, excediendo notablemente de la 
base establecida en la Real orden de 16 
de Febrero de 1855;

Conformándose con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á <¡ue asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. 
Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus 
D. Francisco lames Hevia, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, 
D. Luis Mayans, el Marqués de Valgor- 
nera, D. Modesto Lafuenle, D. José de 
Villar y Salcedo, y D. Anlero deEchar- 
i'i,

Vengo en revocar la sentencia dictada 
■' en estos autos por el Consejo provincial 

de Cáceres y en confirmar la resolución 
del Gobernador de la misma provincia 
de 10 de Mayo de 1860.

■ Dado en Palacio á 21 de Enero de 
1865,—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidente del Consejo de Ministros 
Leopoldo 0‘Donnell.»

i Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario

i general del Consejo de Estado hallándose 
i celebrando audiencia pública la Sala de 
I lo Contencioso, acordó que se tenga co- 
I mo resolución final en la instancia v au- 
I los a que se refiere; que se una a los 

mismos; se notifique en forma á las par
les, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 51 de Enero de 1865.=Juan 
Sunyé.

I _ _ _ _ _ _ _ _ _  ,_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ —_
Aiuiucius Oticíales.

No habiendo tenido efecto por falta 
¡ de Imitadores el remate para la apertura 

de cimientos del Palacio provincial que

adelante
Burgos 2 de Abril de 1865,—Fran

cisco de Otazu.
Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de...............
enterado del presupuesto, condiciones 
generales, facultativas y econó nicas pa 
ra la construcción de un Palacio provin
cia!, y de la-i particulares para la aper
tura de los cimientos del mismo, se 
obliga á ejecutar esta obra por ¡a canti
dad de.......... rs. metro cúbico, arre
glándose para ello á dichas condiciones.

(Fecha y firma del autor de la propo
sición.)

No habiendo tenido lugar por falta de 
lidiadores e: remate de asiento y labra 
de piedra para el Palacio provincial, cuya 
construcción en esta capital ha sido apro - 
bada por la Superioridad, he determina
do se verifique otro nuevo bajo las reglas 
siguientes:

I a Se verificará el nuevo remate el 
dia 5 de Mayo próximo á las 12 de su 
mañana, ante mi Autoridad y una Co
misión de la Excina. Diputación provin- 

' cial, en mi despacho, y en la forma pres
crita eu el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes.

2.a Las proposiciones que se presen
ten, se ajustarán en su redacción al 
modelo adjunto, uniéndole á ellas la car 
ta de pago del 1 por ciento del importe 
del presupuesto de asiento y labra de 
piedra.

5.a Dichas proposiciones se presen
tarán en el mismo acto en pliego cerra
do, y no serán admisibles las que no 

i véngan en esta forma, arregladas ai mo 
i délo y uñidas á ellas la carta de pago 
¡ del depósito referido que se hará en la 

Depositarla de fondos provinciales.
I 4.a Si hubiere dos proposiciones 
' iguales se celebrará entre los autores de 
I las mismas una nueva licitación que du

rará un cuarto dehora, y en ella ningún 
otro podrá interesarse: la primera puja 
para ser admisible no bajará de 1 real 
50 céntimos por metro cúbico v las de
más de 50 céntimos.

5. a El presupuesto de las obras, con
diciones facultativas y económicas, pla
nos y demás, relativo á dicho edificio, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno desde las 9 de la mañana 
hasta las 5 de la tarde desde este dia en 
adelante.

6. a No tendrá efecto el remate hasta 
tanto que recaiga en él la aprobación.

Burgos 2 de Abril de 1865.—Fran
cisco de Otazu.

Modelo de proposición.
El’qué suscribe vecino de........ hecho

cargo del presupuesto, planos y condi
ciones facultalivas.y económicas, para la 
construcción de un Palacio provincial de 
la ciudad de Burgos, y de las particula
res para el asiento y labra de piedra del 
mismo, se obliga á ejecutar una y < tro 
por la cantidad de........ rs. con suge-
cion en un todo á dichas condiciones.
(Sigue la fecha y firma del proponente.)

Consejo provincial de Burgosv
Conforme á lo dispuesto en la Real 

orden de 22 de Marzo de 1850, se publi • 
can á continuación los precios que debe
rán servir de tipo á los Ayuntamientos 
de esta provincia para el abono y liqui
dación de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Febrero último.

ilación de pan de libra y media, 85 
céntimos.

Fanega de cebada 18 rs. 20 cénts-
Arroba de paja corta 1 real 75 cent.
Arroba de aceite 69 rs. 60 cénts.
Arroba do leña 1 real 70 cénts.
Arroba de carbón 4 rs. 22 cénts.
Arroba de paja larga 2 rs. 16 cénts.
Burgos l.°de Abril de 1865. =E. P. 

Francisco de Otazu.=P. A. D. C.= 
Mariano de la Garza, Secretario.

Junta municipal de Beneficencia.
Hallándose vacante la plaza de Capellán 

y Director del Hospital de San Juan y Casa 
de Refugio, se invita á los Sres. Sacerdo
tes que gusten pretenderla á que presen
ten sus solicitudes en la Secretaria de la 
Junta durante el término de quince días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

La dotación asignada á dicha plaza, és 
la de cuatrocientos ducados al año, paga
dos por mensualidades, buena habitación 
en el Establecimiento, intención de cele
brar libre y algunos otros emolumentos, 
de los que, asi icomo de las obligaciones y 
deberes anejos al cargo, se enterará á los 
pretendientes en Ja Secretaria ó por el 
Señor Presidente de la Junta.

Burgos l.° de Abril de 1865.=E1 Alcalde 
constitucional, Presidente de la Junta mu
nicipal de Beneficencia, PolicarpoCasado.

(1-5)

Ayuntamiento constitucional de. San Juan 
de! Mpnte,

El Ayuntamiento y Junta pericial de este 
distrito, ha dispuesto que los contribuyen
tes del pueblo y forasteros (pie tengan 
propiedad sugelá á la contribución terri
torial, presenten en la Secretaria munici
pal en >1 término de 15 días, desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, relación de ellos, para proceder á 

í rectificar el amillaramiento que ha de re
gir en el repartimiento de dicha contribu
ción en el año económico que empieza á 
regir en l.°de Julio de este año y concluye 

I en fin de Junio de 1864, pues pasado dicho 
I término les parará el perjuicio que haya 
' lugar. San Juan del Monte 28 de Marzo de 

1865,—El Alcalde, Braulio Alcubilla.

Establecimiento tipogiufico de la 
Excma. Diputación á raigo de Jiménez.


